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Preocupa se afecten procesos de participación

TemenquePlanB
pegueaciudadanía

Buscan armonizar

la desaparición

de los órganos

desconcentrados

EDUARDO CEDILLC

El CongresodelaCiudadde
México expresósu preocu-
paciónpor laadecuacióndel
PlanBdelareformaelectoral
enlaCapital.

“Queremos tener mesas

detrabajoconlegisladoresy
legisladorasdemaneraque
tenganconocimientodeque
en las funcionesquehacen
nuestrosórganosterritoria-
lesno secircunscribensólo
temasde carácterelectoral,
nuestrasfuncionessecentran
en temasde participación
ciudadana”,dijolaconsejera
presidentaPatriciaAvendaño.

Avendaño puntualizó

que la principal preocupa-
cióndelInstitutoesen los
procesos de participación
ciudadana,puesla desapari-
ción de los órganosdescon-
centradospodríaafectares-
tosprocesos.

Asimismo, puntuali-
zó queen estemomento,la
Ciudad atraviesaprincipal-
mentepor la dificultadque
representandichosprocesos,
pues se encuentra en puerta

laeleccióndelosCopacos,de

presupuestosparticipativosy
deposiblesprocesosderevo-
cacióndemandato.

“Tenemos 11 mecanis-
mos de participaciónciuda-
dana,entonces,la reforma

enprincipiomandatalades-
apariciónde nuestrosórga-
nosdesconcentrados,quees
atravésdeellosendondeno-
sotros desarrollamosla ma-

yor partede nuestrasfuncio-
añadió.

Tras la aprobacióndel
PlanB delareformaelecto-
ralel pasado2 demarzo,la
consejerapresidentainfor-
móquesolicitóunareunión
con el Congreso,desdeel 3;
sin embargo,fuehastaayer
quedichareuniónseconcretó.

La premurasedebea la
condiciónde90 díasquetie-
nen los institutosestatales
para armonizar la reforma
federalconsus legislación
localdespuésde su aproba-
ción y 90 díasantesde que
arranqueelprocesoelectoral.

“Undiálogoendondepo-
damosdecircómoesqueve-
mosqueimpacta,fundamen-
talmenteen la partede la
desaparicióndelosórganos
desconcentrados,comonos
impactaríaen el funciona-
miento y, entonces,cuando
ellos procedana la armoni-
zacióndelasleyestomenen

cuenta”,dijo.

La reuniónfuesostenida
porlaJuntadeCoordinación
Política(Jucopo) y legisla-
doresqueparticiparánen la
discusión.

El presidentede la Ju-
copo,FedericoDóring,pun-
tualizóqueaúnhaybastante
incertidumbreporelPlanB,
puesnosesabequéquedará
firmetrassu revisiónen los
tribunales.

“Seríaunairresponsabili-
dadnoestablecerunacoordi-
naciónelementalpara apro-
vecharel pocotiempoque
quede”,expresó.

Las comisionesdeAsun-
tosElectorales,Participación
Ciudadanay el IECM, pre-
sentaránun plande trabajo
paradesarrollarla rutadel
diálogoalabrevedad.

Al momento,el IECM si-
guerealizandounanálisisde
todaslasafectacionesqueles
representaríaelPlanB.
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Palomean evaluadores lista de 92 aspirantes

Saleasesormorenista;
sigueAlcaldeparaINE

Inician entrevistas

para seleccionar

a 20 integrantes

de cuatro quintetas

El ComitéTécnicoparalase-
leccióndecuatronuevoscon-
sejerosdelInstitutoNacional
Electoral(INE) difundióayer
lalistadelosfinalistasquese-
ránentrevistadosentrehoyy
elpróximomiércoles.

Entrelos 92 candidatas
y candidatos,los comisiona-
dos rasuraronal “súperase-
sor” de Morena en el INE,

JaimeCastañeda,perosigue
en la listaBerthaMaría Al-
caldeLuján,funcionariaen
laCofepris.

El ComitédeEvaluación
dio a conocer nombres de

quienespasan a la siguien-
te etapa,luego de presen-
tarpromediodecalificación,
analizarcurriculumvitae,ex-
posicióndemotivosy ensayo.

A diferenciade la ante-
riorfasesobreconocimientos,
estavez no se presentaron
calificaciones.

La convocatoriaindica
que a la etapade entrevis-
tasdebíanllegar“hasta”100
candidatos,pero el Comité
presentóunalistade46hom-
bresy 46 mujeres.

Jaime Miguel Castañe-
da,ex funcionariofederaly
asesorde Morena en el INE,
habíaacertado79de80 pre-
guntasdelexamendecono-
cimientos.Aunque obtuvo
la mejorcalificaciónde to-
doslosparticipantes,sunom-
breyanoaparecióparalasi-
guientefase.

Tampocolos subprocu-
radores fiscalesArmando
Ocampoy ArturoRuiz,ni el
ex mandodelaFunciónPú-
blica,FedericoHuchim

Otras que ya no apare-
cieron,a pesardehabersido
dos de lasmujeresconmás
altacalificación,son Susana
Mercado,asesorade la dipu-
tadaAndreaChávez,y la di-
rectoradelINEA, Guadalupe
ReyesSahagún.

En estalistasemantiene
BerthaMaríaAlcaldeLuján,
hermanadelatitulardeTra-
bajo,LuisaMaríaAlcalde,e
hijade la ex presidentadel
ConsejoNacionalde More-
na,BerthaLuján.

Luego de obtenerla ca-
lificaciónmásaltaenelexa-
mendeconocimientos,Alcal-
deLujánhasidocuestionada
pornoserespecialistaende-
rechoelectoral.

Otrasaspirantesligadas
a la 4T y que siguenen el
procesoson DianaTalavera,
ex presidentadel Instituto
ElectoraldelDistritoFede-
ral; Maday Merino, ex con-
sejerade Tabasco;e Iulisca

Zircey Bautista,asesoraen el
INE y esposadelsubsecreta-
riodelaSedatu,DanielOcta-
vioFajardo.

Además, Selene Lucia
Vázquez,militantede More-
na,hermanade la senadora
AntaresVázquezy excolabo-
radoradel Leonel

Godoy,cuandofueGoberna-
dordeMichoacán.

También sigue Net-
zaíSandoval,hermano de
la ex Secretariade la Fun-
ción Pública,Irma Eréndira
Sandoval.

En la lista tambiénpa-
saron a la siguienteronda
académicosy expertos,pro-
venientesde institutosy tri-
bunaleselectorales,que de-
beráncompetircon los can-
didatosdela4T.

Entre ellos,JavierApa-
ricio,académico del CIDE,
y RobertoHeycher Cardiel
Soto,quien suplió tempo-
ralmenteaEdmundo Jaco-
boenlaSecretaríaEjecutiva
del INE, asícomo Yuri Ga-

brielBeltrán,ex consejero
capitalino.

JesúsOcielBaena

do, magistrado electoralde
Aguascalientes,degénerono
binario;JesúsArturoBaltazar,
consejerode Puebla;César
Ernesto Ramos, consejeroen
laCiudadde México;Diego
Forcada,asesoren laSecreta-
ríaEjecutivadelINE; yArtu-
roCastillo,secretariodetesis
enelTribunalElectoral,con-
tinúanenelproceso.

De mujeres,tambiénsi-
guenla consejerade la Ciu-
dadde México, Carolina
delAngelCruz;laconsejera
de San Luis Potosí, Zelan-
dia Bórquez,y la ex conse-

en-
trevistas,elComitéintegrará
lasquintetasquepresentará
a la Juntade Coordinación

jeraenNuevoLeón,Miriam

Hinojosa.
Además,AlejandraTello

Mendoza,investigadorade
la EscuelaJudicialElectoral;
MarisolVázquez,subdirecto-
rade Investigacióny Forma-
ciónen INE; y Arianne León
Rivera,consultoraelectoraly
expertaenlitigiossobrepari-
daddegénero.

Al concluirlafasede
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 o
En lalistadeaspirantesaconsejeroselectorales,dada a conocerayerpor elComitéTécnico,
yanoaparecenperfilescercanosa Morena.

  
 a

Jaime Miguel Guadalupe Susana Federico Armando

Castañeda, Reyes, directora Mercado, Huchim, Ocampo, fun-
asesor del INEA. asesora de ex funcionario  cionario

de Morena unadiputada. de SFP. de Hacienda.
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IECM explicafuncionesa Jucopo
POR GEORGINA OLSON

georgina olsonegimm.com.m

Tras la aprobación de la re-
forma electoral federal co-
nocida como plan b, los
consejerosdelInstitutoElec-
toralde la Ciudad de México
(ECM) se reunieronayercon
los integrantes de la Junta
de Coordinación Políticadel
Congresolocal.

Los consejeros señalaron
que el plan b planteaelimi-
nar los órganos desconcen-
trados y que en el caso de
la ciudad se tratade las 33
oficinas distritales, por lo
que les recordaron que esas
áreas desempeñan un rol
clave en materia de presu-
puesto participativo y en la
elección de las Comisiones

de Participación Comunita-
ria(Copacos).

En entrevista,la consejera
presidentadel IECM, Patricia
Avendaño,dijoqueen las 33
oficinasdistritaleses “donde
realizamosla mayorpartede
nuestras actividades,como

Presupuesto Participativo,
elección de Copacos, entre
otras, y solicitamos mesas

de trabajocon los legislado-
resparaque tenganconoci-
miento de que las funciones
que hacen las oficinas terri-
toriales no sólo son de ca-
rácterelectoral,sino que se
concentranen temasdepar-
ticipaciónciudadana”.

El consejero Mauricio
Huesca recordó que el Con-
gresotiene9% díasparaho-
mologarlaleyelectorallocal.

Ls UG u E -

ia E - A DEMEXICO

 
Foto: Especial

 Consejeros del InstitutoElectoralde la Ciudad de México acudie-

ron ayer con integrantes de la Jucopo en el Congreso local.

HOMOLOGACIÓN DEL PLAN B

EXCELSIOR
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TRAZAN
RUTA POR

PLAN B
Consejeros del Instituto

Electoral de la Ciudad de

México[IECM)sostuvieron
una reunión con legisla-

dores del Congreso cap-

italino para comenzar la

ruta detrabajo de la armo-

nización de leyes locales

que mandata el llamado
Plan R de la Refnrma Flen-

toral, y donde el principal

reto será salvaguardar los

ejercicios de participación
cilidadana

Durante la reunión, que

duró más de una hora,

diputados y personal elec-
toral definieron que habrá

mesas de diálogo con ex-

pertos, partidos políticos y
sociedad civil para integral

una iniciativa que afecte lo

menos posible.

“Nosólo hacen trabajos
electorales sino también

en mecanismos de partici-

pación ciudadana”, señaló

Patricia Avendaño, presi-

denta del IFCM STETIN

 

 

* PUESTOS
DETRA-

165
RIESGO. 

 

 CERCA. Legisladores y
autoridades electorales.

 

EL HERALDO
DE MEXICO

CDMV

la
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Ven reforma
electoral
en la COMX

Consejeros del Instituto Electoral de la

CiudaddeMéxico(ECM) y diputadosini-
ciaronacercamientosparaproponermo-

dificacioneslegalespara armonizar la le-
gislación localcon lo establecidoen la re-

forma electoral,recientementeaprobada.

La presidentadel IECM, PatriciaAven-

daño,sostuvoun encuentrocon los coor-

dinadores parlamentariosde la Juntade

Coordinación Política,que determinaron

quea más tardarenmayo debenhacerse

los cambiosa las leyes locales,paracum-

plir con lo establecidoen la Constitución,

de que registren9 días antes del inicio

delprocesoelectoralfederal.

Entre los cambios que operarían,de
mantenerse firme la reforma electoral,

sería la desapariciónde los órganos des-

concentradosdel IECM, que son los en-

cargadosdeorganizarlasconsultasciuda-

danas sobre PresupuestoParticipativo,y
la elecciónde los Comités de Participa-
ción Ciudadana.

Los integrantesdel Instituto Electoral

detallaronque en estos órganos laboran

165trabajadoresy funcionanno sólo para

los procesosde participaciónciudadana,
pues también tienen otras funciones.

“vimos la necesidadde establecerun

diálogocon los legisladoresporqueellos
traenesemandatodearmonizarlas leyes,

y nosotros el mandato de armonizar

nuestra estructuray nuestro funciona-
miento.Entonces creemosque,dado que

mostraron sensibilidad,podremos avan-

zaren un trabajoconjunto”.

C10 OVACIONESnes
ova

PATRICIA RAMÍREZ
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IECM y Jucopo del Congreso de la Ciudad de México se reunieron para desarrollar un marco
jurídico
Autor: Redacción

La próxima reunión será el próximo 24 de marzo para escuchar la propuesta de tres comisiones ordinarias sobre la metodología a seguir

para los cambios normativos

La Junta de Coordinación Política del Congreso capitalino (Jucopo) sostuvo reunión de trabajo con personas integrantes del Instituto

Electoral de la Ciudad de México, encabezadas por la consejera presidente Patricia Avendaño Durán, con el objetivo de coadyuvar en la

construcción de un plan de trabajo para desarrollar un marco jurídico que salvaguarde las funciones del IECM en beneficio de la

ciudadanía.

En su carácter de presidente de la Jucopo, el diputado Federico Döring Casar, consideró pertinente avanzar en el trabajo legislativo,

dando prioridad a las necesidades prioritarias para el correcto funcionamiento del IECM.

Por lo anterior, a propuesta del legislador Döring Casar, la Jucopo y el IECM acordaron que las comisiones de Asuntos

Político-Electorales, de Participación Ciudadana, y de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, presentarán a

la Jucopo el próximo 23 de marzo, una propuesta sobre la metodología de trabajo para determinar los cambios legislativos.

En el desarrollo del encuentro, la consejera presidente Patricia Avendaño Durán, describió las funciones operativas del instituto, tales

como la organización de las elecciones locales, conducir los mecanismos de participación ciudadana, así como promover entre la

ciudadanía la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de sus derechos en la materia.

"Lo que queremos ofrecer es este conocimiento técnico, para que puedan conocer cómo impactará la reforma, y que ustedes, a partir de

ese conocimiento, puedan determinar qué es lo que podría afectar a este órgano electoral para que pueda seguir cumpliendo con sus

funciones", expresa la funcionaria.

En este sentido, se congratuló de que se haya acordado establecer la fecha para la segunda reunión, "porque el tiempo está en contra de

ambas partes, de ustedes para determinar los cambios normativos, nosotros para reorganizar el desarrollo de nuestras funciones".

La consejera presidenta estuvo acompañada por los consejeros electorales Carolina del Ángel Cruz, Sonia Pérez Pérez, Erika Estrada

Ruiz, Mauricio Huesca Rodríguez, César Ernesto Ramos Mega y Bernardo Valle Monroy; así como por los representantes del Partido

de la Revolución Democrática, del Partido de Morena y del Partido Verde Ecologista de México.

Mientras que por parte de la Jucopo asistieron las legisladoras Martha Soledad Ávila Ventura (Morena), Daniela Gicela Álvarez

Camacho (Asociación Parlamentaria Ciudadana), Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas), y los

legisladores Ernesto Alarcón Jiménez (PRI), Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) y

Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana).

También estuvo presente el congresista Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos (Morena), en su calidad de presidente de la

Comisión de Asuntos Político-Electorales.

https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-y-jucopo-del-congreso-de-la-ciudad-de-méxico-se-reunieron-para-desarrollar-un-marco-jurídico
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-y-jucopo-del-congreso-de-la-ciudad-de-méxico-se-reunieron-para-desarrollar-un-marco-jurídico
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Busca IECM diálogo en el Congreso por Plan B
Autor: Eduardo Cedillo

Cd. de México (16 marzo 2023).- El Congreso de la Ciudad de México sostuvo una reunión con consejeros del Instituto Electoral de la

Ciudad de México (IECM) con la intención de planear una ruta de diálogo para adaptar el Plan B a las condiciones de la Capital.

"Cada entidad federativa tienen condiciones particulares que atender, en el caso de la Ciudad de México, nosotros, a parte del tema

electoral atendemos 11 mecanismos de participación ciudadana", dijo Patricia Avendaño, consejera presidenta del IECM.

La reforma, mandata la desaparición de los órganos desconcentrados, en donde, puntualizó Avendaño, se desahogan la mayor parte de

las funciones: elección de presupuesto participativo, Copacos, revocación de mandatos y sentencias.

"Queremos tener mesas de trabajo con legisladores y legisladoras de manera que tengan conocimiento de que en las funciones que

hacen nuestros órganos territoriales no se circunscriben sólo temas de carácter electoral, nuestras funciones se centran en temas de

participación ciudadana", añadió.

Avendaño añadió que se busca la reunión desde el pasado 3 de marzo, un día después de que fuera avalada la reforma electoral a nivel

federal, pues a partir de esa fecha, la Ciudad cuenta con 90 días para adaptar dichas condiciones.

Tras la reunión con diputados, estos deben plantear la ruta de las mesas de trabajo que den pie a un trabajo armónico para la adaptación

de la ley.

"Cómo nos impactaría en el funcionamiento y cuando ellos procedan a la armonización de las leyes tomen en cuenta todos los

elementos para que tomen la determinación que consideren que nos permita seguir funcionando", puntualizó.

https://www.reforma.com/busca-iecm-dialogo-en-el-congreso-por-plan-b/ar2570765
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IECM y Congreso local buscan armonizar el 'plan B' en CDMX
Autor: Sandra Hernández García

Ciudad de México. El Congreso y el Instituto Electoral, ambos de la Ciudad de México, comenzaron a delinear la ruta para armonizar el

plan B a nivel local, cuya mayor preocupación es la desaparición de órganos desconcentrados, encargados de desahogar los procesos de

la consulta de presupuesto participativo y elección de los comités vecinales.

En una reunión que debía ser pública, pero terminó siendo privada a petición del panista, Federico Döring, se llegó a un acuerdo para

que diputados y consejeros electorales sostengan reuniones calendarizadas para definir, de manera técnica, la nueva estructura del

órgano electoral hacia finales de mayo.

De conformidad con la legislación, la reforma tiene que ser aprobada 90 días antes del arranque del proceso electoral.

Para los consejeros la mayor preocupación es la desaparición de los órganos desconcentrados -donde laboran 165 trabajadores-, que no

solamente funcionan en periodo electoral, sino que realizan actividades permanentes de participación ciudadana; actualmente son parte

del proceso de la consulta de presupuesto participativo y elecciones de comités de participación ciudadana; y en caso de concretarse, el

proceso de revocación de mandato.

En total son once mecanismos de participación ciudadana que opera el IECM.

"Nosotros vimos la necesidad de establecer un diálogo con los legisladores porque ellos traen ese mandato de armonizar las leyes, y

nosotros el mandato de armonizar nuestra estructura y nuestro funcionamiento. Entonces creemos que, dado que mostraron sensibilidad,

podremos avanzar en un trabajo conjunto intercambiando información para que no impacte en estos procesos que traemos en curso",

comentó, en entrevista, la presidenta del órgano electoral, Patricia Avendaño.

Si bien, afirmó que el IECM continúa en la defensa legal del instituto por la aprobación a nivel nacional del Plan B, reconoció que el

único medio de impugnación interpuesto fue desechado ayer en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).

Aparte, comentó, los propios trabajadores han presentado diversos medios de impugnación de manera individual.

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/03/16/capital/iecm-y-congreso-local-buscan-armonizar-el-plan-b-en-cdmx/
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Consejeros del IECM y congresistas trabajarán en armonizar legislación local con reforma
electoral
Autor: La PrensaArturo R. Pansza

La consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Patricia Avendaño Durán, en reunión con integrantes de

la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) del Congreso capitalino, convocó a diputados a llevar a cabo cuanto antes mesas de trabajo

para armonizar 11 ordenamientos locales luego de la reforma general que se hizo al sistema electoral del país.

Señaló que se requiere un diálogo con el Poder Legislativo para determinar cómo impactan los cambios electorales en el funcionamiento

de los organismos en la materia, a fin de actuar en la protección del trabajo que se lleva a cabo y no vaya en detrimento de la

participación de la ciudadanía.

Con el encuentro, representantes del IECM y congresistas de las ocho fracciones y asociaciones parlamentarias, comenzaron con el

acercamiento para proponer modificaciones legales dirigidas a armonizar la legislación local con lo establecido en la reforma electoral,

recientemente aprobada.

Patricia Avendaño estuvo con los coordinadores parlamentarios que integran la JUCOPO y en conjunto, se aceptó que a más tardar en

mayo deben hacerse los cambios a las leyes locales, para cumplir con lo establecido en la Constitución, de que se registren 90 días antes

del inicio del proceso electoral federal.

La consejera presidenta del organismo electoral capitalino, en entrevista al término de la reunión con diputados, detalló que entre los

cambios que operarían, de mantenerse firme la reforma electoral, sería la desaparición de los órganos desconcentrados del IECM, que

son los encargados de organizar las consultas ciudadanas sobre Presupuesto Participativo y la elección de los Comités de Participación

Ciudadana.

Resulta que en estos órganos laboran 165 trabajadores y funcionan no sólo para los procesos de participación ciudadana, pues también

tienen otras funciones.

Si quieres recibir las noticias en tu Whatsapp, envía la palabra ALTA

"Vimos la necesidad de establecer un diálogo con los legisladores porque ellos traen ese mandato de armonizar las leyes, y nosotros el

mandato de armonizar nuestra estructura y nuestro funcionamiento. Entonces creemos que, dado que mostraron sensibilidad, podremos

avanzar en un trabajo conjunto intercambiando información para que no impacte en estos procesos que traemos en curso", declaró

Avendaño Durán.

Informó que el organismo electoral presentó un recurso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que fue

rechazado.

Sin embargo, siguen pendientes las controversias y acciones de constitucionalidad que fueron presentadas ante la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN), que deberá resolver antes del 2 de junio si concede alguna suspensión, para que no entren en vigor los

cambios legales.

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/consejeros-del-iecm-y-congresistas-trabajaran-en-armonizar-legislacion-local-con-reforma-electoral-9775814.html
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/consejeros-del-iecm-y-congresistas-trabajaran-en-armonizar-legislacion-local-con-reforma-electoral-9775814.html
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Comienzan reuniones para poner en marcha el "Plan B" en el IECM
Autor: Omar Díaz

Consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) acudieron a la sede del Congreso capitalino para sostener una

reunión con diputados con la finalidad de comenzar a trabajar en la ruta de trabajo para la armonización de las leyes electorales de la

Ciudad con el llamado "Plan B" en materia electoral, aprobado hace unas semanas por el Congreso de la Unión.

Durante la reunión privada que duró más de una hora, diputados y personal electoral definieron que se abrirá un parlamento abierto, es

decir, habrá mesas de diálogo con expertos, partidos políticos y sociedad civil para integrar una iniciativa que afecte lo menos posible al

órgano electoral local.

Y es que en palabras de la presidenta del Consejo General del IECM, Patricia Avendaño, al marcar esta reforma federal de temporal las

33 sedes distritales, se pone en riesgo los ejercicios de participación ciudadana como: Presupuesto Participativo y la elección de comités

vecinales.

Además de que corren riesgo más de 165 empleados de estos órganos desconcertados.

"Queremos tener mesas de diálogo para que los legisladores sepan que las funciones que hacen nuestros órganos desconcentrados, que

son las oficinas territoriales, no solo hacen trabajos electorales sino también en mecanismos de participación ciudadana", añadió.

Destacó que esto fue un primer acercamiento, y expuso que es necesario comenzar a trabajar pues solo tienen 90 días para realizar los

cambios que mandata el orden federal.

Resaltó que ellos como Instituto Electoral presentaron una impugnación contra el "Plan B", no obstante, ésta ya fue desechada.

"En mitad de lo que pueda suceder en tribunales, creemos que es pertinente ir avanzando en este diálogo con este Congreso para que

ellos conozcan con fundamentos técnicos y tomen las decisiones pertinentes", destacó.

ayef

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/comienzan-reuniones-para-poner-en-marcha-el-plan-b-en-el-iecm
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En el Congreso local se reunieron la JUCOPO y el IECM
Autor: Redacción

? Se acordó que la JUCOPO se reunirá el próximo 24 de marzo para escuchar la propuesta de tres comisiones ordinarias sobre la

metodología a seguir para los cambios normativos

La Junta de Coordinación Política del Congreso capitalino (JUCOPO) sostuvo reunión de trabajo con personas integrantes del Instituto

Electoral de la Ciudad de México, encabezadas por la consejera presidente Patricia Avendaño Durán, con el objetivo de coadyuvar en la

construcción de un plan de trabajo para desarrollar un marco jurídico que salvaguarde las funciones del IECM en beneficio de la

ciudadanía.

En su carácter de presidente de la JUCOPO, el diputado Federico Döring Casar (PAN) consideró pertinente avanzar en el trabajo

legislativo, dando prioridad a las necesidades prioritarias para el correcto funcionamiento del IECM.

Por lo anterior, a propuesta del legislador Döring Casar, la JUCOPO y el IECM acordaron que las comisiones de Asuntos

Político-Electorales, de Participación Ciudadana, y de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, presentarán a

la JUCOPO el próximo 23 de marzo, una propuesta sobre la metodología de trabajo para determinar los cambios legislativos.

En el desarrollo del encuentro, la consejera presidente Patricia Avendaño Durán, describió las funciones operativas del instituto, tales

como la organización de las elecciones locales, conducir los mecanismos de participación ciudadana, así como promover entre la

ciudadanía la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de sus derechos en la materia.

"Lo que queremos ofrecer es este conocimiento técnico, para que puedan conocer cómo impactará la reforma, y que ustedes, a partir de

ese conocimiento, puedan determinar qué es lo que podría afectar a este órgano electoral para que pueda seguir cumpliendo con sus

funciones", expresó la funcionaria.

En este sentido, se congratuló de que se haya acordado establecer la fecha para la segunda reunión, "porque el tiempo está en contra de

ambas partes, de ustedes para determinar los cambios normativos, nosotros para reorganizar el desarrollo de nuestras funciones".

La consejera presidenta estuvo acompañada por las consejeras y los consejeros electorales Carolina del Ángel Cruz, Sonia Pérez Pérez,

Erika Estrada Ruiz, Mauricio Huesca Rodríguez, César Ernesto Ramos Mega y Bernardo Valle Monroy; así como por los representantes

del Partido de la Revolución Democrática, del Partido MORENA y del Partido Verde Ecologista de México.

Mientras que por parte de la JUCOPO asistieron las legisladoras Martha Soledad Ávila Ventura (MORENA), Daniela Gicela Álvarez

Camacho (Asociación Parlamentaria Ciudadana), Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas), y los

legisladores Ernesto Alarcón Jiménez (PRI), Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) y

Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana). También estuvo presente el congresista Marco Antonio Temístocles

Villanueva Ramos (MORENA), en su calidad de presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales.

https://lineapolitica.com/en-el-congreso-local-se-reunieron-la-jucopo-y-el-iecm/


Quadratín MICH (sitio)

2023-03-16

Trabajan Jucopo e IECM en marco jurídico
Autor: Redacción

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de marzo de 2023.- La Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Congreso capitalino sostuvo reunión de

trabajo con integrantes del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), encabezadas por la consejera presidente Patricia

Avendaño Durán, con el objetivo de coadyuvar en la construcción de un plan de trabajo para desarrollar un marco jurídico que

salvaguarde las funciones del Instituto en beneficio de la ciudadanía.

En su carácter de presidente de la Jucopo, el diputado Federico Döring Casar (PAN) consideró pertinente avanzar en el trabajo

legislativo, dando prioridad a las necesidades prioritarias para el correcto funcionamiento del IECM.

Por lo anterior, a propuesta del legislador Döring Casar, la Jucopo y el IECM acordaron que las comisiones de Asuntos

Político-Electorales, de Participación Ciudadana, y de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, presentarán el

próximo 23 de marzo una propuesta sobre la metodología de trabajo para determinar los cambios legislativos.

En el desarrollo del encuentro, Avendaño Durán describió las funciones operativas del instituto, tales como la organización de las

elecciones locales, conducir los mecanismos de participación ciudadana, así como promover entre la ciudadanía la cultura democrática,

la participación y el ejercicio pleno de sus derechos en la materia.

"Lo que queremos ofrecer es este conocimiento técnico, para que puedan conocer cómo impactará la reforma, y que ustedes, a partir de

ese conocimiento, puedan determinar qué es lo que podría afectar a este órgano electoral para que pueda seguir cumpliendo con sus

funciones", expresó la funcionaria.

Y se congratuló de que se haya acordado establecer la fecha para la segunda reunión, "porque el tiempo está en contra de ambas partes,

de ustedes para determinar los cambios normativos, nosotros para reorganizar el desarrollo de nuestras funciones".

https://mexico.quadratin.com.mx/trabajan-jucopo-e-iecm-en-marco-juridico/
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EN EL CONGRESO LOCAL SE REUNIERON LA JUCOPO Y EL IECM
Autor: Redacción

La Junta de Coordinación Política del Congreso capitalino (JUCOPO) sostuvo reunión de trabajo con personas integrantes del Instituto

Electoral de la Ciudad de México, encabezadas por la consejera presidenta Patricia Avendaño Durán, con el objetivo de coadyuvar en la

construcción de un plan de trabajo para desarrollar un marco jurídico que salvaguarde las funciones del IECM en beneficio de la

ciudadanía.

En su carácter de presidente de la JUCOPO, el diputado Federico Döring Casar (PAN) consideró pertinente avanzar en el trabajo

legislativo, dando prioridad a las necesidades prioritarias para el correcto funcionamiento del IECM.

Por lo anterior, a propuesta del legislador Döring Casar, la JUCOPO y el IECM acordaron que las comisiones de Asuntos

Político-Electorales, de Participación Ciudadana, y de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, presentarán a

la JUCOPO el próximo 23 de marzo, una propuesta sobre la metodología de trabajo para determinar los cambios legislativos.

En el desarrollo del encuentro, la consejera presidenta Patricia Avendaño Durán, describió las funciones operativas del instituto, tales

como la organización de las elecciones locales, conducir los mecanismos de participación ciudadana, así como promover entre la

ciudadanía la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de sus derechos en la materia.

"Lo que queremos ofrecer es este conocimiento técnico, para que puedan conocer cómo impactará la reforma, y que ustedes, a partir de

ese conocimiento, puedan determinar qué es lo que podría afectar a este órgano electoral para que pueda seguir cumpliendo con sus

funciones", expresó la funcionaria.

En este sentido, se congratuló de que se haya acordado establecer la fecha para la segunda reunión, "porque el tiempo está en contra de

ambas partes, de ustedes para 

determinar los cambios normativos, nosotros para reorganizar el desarrollo de nuestras funciones".

La consejera presidenta estuvo acompañada por las consejeras y los consejeros electorales Carolina del Ángel Cruz, Sonia Pérez Pérez,

Erika Estrada Ruiz, Mauricio Huesca Rodríguez, César Ernesto Ramos Mega y Bernardo Valle Monroy; así como por los representantes

del Partido de la Revolución Democrática, del Partido MORENA y del Partido Verde Ecologista de México.

Mientras que por parte de la JUCOPO asistieron las legisladoras Martha Soledad Ávila Ventura (MORENA), Daniela Gicela Álvarez

Camacho (Asociación Parlamentaria Ciudadana), Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas), y los

legisladores Ernesto Alarcón Jiménez (PRI), Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) y

Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana). También estuvo presente el congresista Marco Antonio Temístocles

Villanueva Ramos (MORENA), en su calidad de presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales.

http://www.urbepolitica.com/index.php?id=nota&seccion=aldf&ide=7900#.ZBOkEQ19y70.twitter
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Analizan diputados locales e IECM reformas para implementar reforma electoral en la CDMX
Autor: Patricia Ramírez

Cortesía IECM

Consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México y diputados locales iniciaron acercamientos con miras a proponer

modificaciones legales para armonizar la legislación local con lo establecido en la reforma electoral, recientemente aprobada.

La presidenta del IECM, Patricia Avendaño, sostuvo un encuentro con los coordinadores parlamentarios de la Junta de Coordinación

Política, que determinaron que a más tardar en mayo deben hacerse los cambios a las leyes locales, para cumplir con lo establecido en la

Constitución, de que registren 90 días antes del inicio del proceso electoral federal.

Entre los cambios que operarían, de mantenerse firme la reforma electoral, sería la desaparición de los órganos desconcentrados del

IECM, que son los encargados de organizar las consultas ciudadanas sobre Presupuesto Participativo, y la elección de los Comités de

Participación Ciudadana.

Los integrantes del Instituto Electoral detallaron que en estos órganos laboran 165 trabajadores y funcionan no sólo para los procesos de

participación ciudadana, pues también tienen otras funciones.

"Vimos la necesidad de establecer un diálogo con los legisladores porque ellos traen ese mandato de armonizar las leyes, y nosotros el

mandato de armonizar nuestra estructura y nuestro funcionamiento. Entonces creemos que, dado que mostraron sensibilidad, podremos

avanzar en un trabajo conjunto intercambiando información para que no impacte en estos procesos que traemos en curso", aseguró la

presidenta del IECM.

La consejera precisó que ese organismo electoral presentó un recurso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF), que fue rechazado. Sin embargo, siguen pendientes las controversias y acciones de constitucionalidad que fueron presentadas

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que deberá resolver antes del 2 de junio si concede alguna suspensión, para que

no entren en vigor los cambios legales.

https://ovaciones.com/analizan-diputados-locales-e-iecm-reformas-para-implementar-reforma-electoral-en-la-cdmx/
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En el Congreso local se reunieron la JUCOPO y el IECM
Autor: Redacción

16.03.23. La Junta de Coordinación Política del Congreso capitalino (JUCOPO) sostuvo reunión de trabajo con personas integrantes del

Instituto Electoral de la Ciudad de México, encabezadas por la consejera presidenta Patricia Avendaño Durán, con el objetivo de

coadyuvar en la construcción de un plan de trabajo para desarrollar un marco jurídico que salvaguarde las funciones del IECM en

beneficio de la ciudadanía.

En su carácter de presidente de la JUCOPO, el diputado Federico Döring Casar (PAN) consideró pertinente avanzar en el trabajo

legislativo, dando prioridad a las necesidades prioritarias para el correcto funcionamiento del IECM.

Por lo anterior, a propuesta del legislador Döring Casar, la JUCOPO y el IECM acordaron que las comisiones de Asuntos

Político-Electorales, de Participación Ciudadana, y de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, presentarán a

la JUCOPO el próximo 23 de marzo, una propuesta sobre la metodología de trabajo para determinar los cambios legislativos.

En el desarrollo del encuentro, la consejera presidenta Patricia Avendaño Durán, describió las funciones operativas del instituto, tales

como la organización de las elecciones locales, conducir los mecanismos de participación ciudadana, así como promover entre la

ciudadanía la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de sus derechos en la materia.

"Lo que queremos ofrecer es este conocimiento técnico, para que puedan conocer cómo impactará la reforma, y que ustedes, a partir de

ese conocimiento, puedan determinar qué es lo que podría afectar a este órgano electoral para que pueda seguir cumpliendo con sus

funciones", expresó la funcionaria.

En este sentido, se congratuló de que se haya acordado establecer la fecha para la segunda reunión, "porque el tiempo está en contra de

ambas partes, de ustedes para determinar los cambios normativos, nosotros para reorganizar el desarrollo de nuestras funciones".

La consejera presidenta estuvo acompañada por las consejeras y los consejeros electorales Carolina del Ángel Cruz, Sonia Pérez Pérez,

Erika Estrada Ruiz, Mauricio Huesca Rodríguez, César Ernesto Ramos Mega y Bernardo Valle Monroy; así como por los representantes

del Partido de la Revolución Democrática, del Partido MORENA y del Partido Verde Ecologista de México.

Mientras que por parte de la JUCOPO asistieron las legisladoras Martha Soledad Ávila Ventura (MORENA), Daniela Gicela Álvarez

Camacho (Asociación Parlamentaria Ciudadana), Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas), y los

legisladores Ernesto Alarcón Jiménez (PRI), Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) y

Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana). También estuvo presente el congresista Marco Antonio Temístocles

Villanueva Ramos (MORENA), en su calidad de presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales.

https://congresocdmx.gob.mx/comsoc-congreso-local-reunieron-jucopo-y-iecm-4242-1.html
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Consejeros de IECM sostuvieron reunión privada con diputados
Autor: Abigail Cruz Guzmán

Con la finalidad de comenzar a trabajar en la ruta de trabajo para la armonización de las leyes electorales de la Ciudad con el llamado

"Plan B" en materia electoral aprobado hace unas semanas por el Congreso de la Unión, consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM) acudieron este jueves al Congreso capitalino para sostener una reunión con diputados.

Los legisladores y personal electoral, quienes se reunieron de manera privada por más de una hora, definieron la apertura de un

parlamento abierto, es decir, habrá mesas de diálogo con expertos, partidos políticos y sociedad civil para integrar una iniciativa que

afecte lo menos posible al órgano electoral local.

La presidenta del Consejo General del IECM, Patricia Avendaño, al referirse a la reforma electoral federal, indicó que se arriesgan los

ejercicios de participación ciudadana como Presupuesto Participativo y la elección de comités vecinales.

Además de que corren riesgo más de 165 empleados de estos órganos desconcertados.

"Queremos tener mesas de diálogo para que los legisladores sepan que las funciones que hacen nuestros órganos desconcentrados, que

son las oficinas territoriales, no solo hacen trabajos electorales, sino también mecanismos de participación ciudadana", añadió.

Esto fue un primer acercamiento, es necesario comenzar a trabajar pues solo tienen 90 días para realizar los cambios que mandata el

orden federal.

Resaltó que ellos como Instituto Electoral presentaron una impugnación contra el "Plan B", no obstante, ésta ya fue desechada.

"En mitad de lo que pueda suceder en tribunales, creemos que es pertinente ir avanzando en este diálogo con este Congreso para que

ellos conozcan con fundamentos técnicos y tomen las decisiones pertinentes", destacó.

https://buzos.com.mx/index.php/nota/index/14745
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Comienzan reuniones para poner en marcha el "Plan B" en el IECM
Autor: Redacción

CIUDAD DE MÉXICO.- Acuden Consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) a la sede del Congreso capitalino

para sostener una reunión con diputados con la finalidad de comenzar a trabajar en la ruta de trabajo para la armonización de las leyes

electorales de la Ciudad con el llamado "Plan B" en materia electoral, aprobado hace unas semanas por el Congreso de la Unión.

Durante la reunión privada que duró más de una hora, diputados y personal electoral definieron que se abrirá un parlamento abierto, es

decir, habrá mesas de diálogo con expertos, partidos políticos y sociedad civil para integrar una iniciativa que afecte lo menos posible al

órgano electoral local.

En palabras de la presidenta del Consejo General del IECM, Patricia Avendaño, se pone en riesgo los ejercicios de participación

ciudadana como: Presupuesto Participativo y la elección de comités vecinales.

Además de que corren riesgo más de 165 empleados de estos órganos desconcertados.

"Queremos tener mesas de diálogo para que los legisladores sepan que las funciones que hacen nuestros órganos desconcentrados, que

son las oficinas territoriales, no solo hacen trabajos electorales sino también en mecanismos de participación ciudadana", añadió.

Destacó que esto fue un primer acercamiento, y expuso que es necesario comenzar a trabajar pues solo tienen 90 días para realizar los

cambios que mandata el orden federal.

Resaltó que ellos como Instituto Electoral presentaron una impugnación contra el "Plan B", no obstante, ésta ya fue desechada.

https://www.elimparcial.com/mexico/Comienzan-reuniones-para-poner-en-marcha-el-Plan-B-en-el-IECM-20230316-0139.html
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IECM y Congreso local en Ciudad de México trazan ruta para armonizar "Plan B"
Autor: Rumbo Nuevo

El Congreso y el Instituto Electoral, ambos de la Ciudad de México, comenzaron a delinear la ruta para armonizar el plan B a nivel

local, cuya mayor preocupación es la desaparición de órganos desconcentrados, encargados de desahogar los procesos de la consulta de

presupuesto participativo y elección de los comités vecinales. En una reunión que debía ser pública, pero terminó siendo privada a

petición del panista, Federico Döring, se llegó a un acuerdo para que diputados y consejeros electorales sostengan reuniones

calendarizadas para definir, de manera técnica, la nueva estructura del órgano electoral hacia finales de mayo.

https://www.rumbonuevo.com.mx/iecm-y-congreso-local-en-ciudad-de-mexico-trazan-ruta-para-armonizar-plan-b/
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NACIÓNIECM y Congreso local en Ciudad de México trazan ruta para armonizar "Plan B"
Autor: Redacción

El Congreso y el Instituto Electoral, ambos de la Ciudad de México, comenzaron a delinear la ruta para armonizar el plan B a nivel

local, cuya mayor preocupación es la desaparición de órganos desconcentrados, encargados de desahogar los procesos de la consulta de

presupuesto participativo y elección de los comités vecinales. En una reunión que debía ser pública, pero terminó siendo privada a

petición del panista, Federico Döring, se llegó a un acuerdo para que diputados y consejeros electorales sostengan reuniones

calendarizadas para definir, de manera técnica, la nueva estructura del órgano electoral hacia finales de mayo.

https://www.rumbonuevo.com.mx/iecm-y-congreso-local-en-ciudad-de-mexico-trazan-ruta-para-armonizar-plan-b/
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México.- La Junta de Coordinación Política del Congreso capitalino (JUCOPO) y el Instituto Electoral arrancaron una serie de

reuniones para armonizar la legislación electoral al llamado "plan B" con el que desaparecerían los órganos desconcentrados,

encargados de desahogar los procesos de la consulta de presupuesto participativo y elección de los comités vecinales.

En entrevista posterior a la reunión, la consejera presidenta del Instituto Electoral, Patricia Avendaño recordó que los órganos

desconcentrados no solo llevan a cabo acciones en materia electoral.

Detalló que hasta ahora, el Instituto Electoral no puede determinar cuándo podrían dejar de operar dichos órganos pues ello llevaría a

dicho órgano a incumplir distintas leyes por cumplir otras, en ese sentido dijo que se acordó con legisladores capitalinos sostener

reuniones calendarizadas para definir, de manera técnica, la nueva estructura del órgano electoral hacia finales de mayo.

Recordó que el órgano electoral presentó una impugnación contra el denominado Plan B pero fue desechada, en ese sentido sostuvo que

ni legisladores ni los consejeros pueden esperar a que este tipo de recursos avance pues están obligado a cumplir con la armonización de

la ley en la materia. Los grupos parlamentarios y el Instituto Electoral acordaron que las comisiones de Asuntos Político-Electorales, de

Participación Ciudadana, y de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, presentarán a la Junta de

Coordinación Política el próximo 23 de marzo, una propuesta sobre la metodología de trabajo para determinar los cambios legislativos.

https://enfoquenoticias.com.mx/como-afectaria-plan-b-las-labores-del-iecm-aca-te-contamos/?amp=1

